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Paipa (Boyacá), catorce (14) de noviembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Se asume el conocimiento de la acción de tutela, incoada 

por JOHN FREDI ORTIZ JIMÉNEZ, contra el Juzgado 12 Penal 

del Circuito con Función de Conocimiento de la capital de 

la República, por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales al debido proceso -en la acepción del derecho a la 

defensa- y a la igualdad, entre otros, acaecido dentro de la 

actuación que se adelantó en su contra, radicada con el número 

110016000721-2015-01060-00, por delito contra la libertad, 

integridad y formación sexuales. 

 

Y para integrar en debida forma el contradictorio, hágase 

lo propio con el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad de Santiago de Cali y la Sala de Decisión Penal 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, así 

como a todos los que ostentaron la condición de 

intervinientes dentro de la actuación que concita la 

atención de la Corte. 

 

En consecuencia, notifíquese esta decisión a las 

autoridades y personas anteriormente mencionadas, con 
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entrega de copia del libelo respectivo, para que, en el término 

de un (1) día, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 

contenidos en el mismo, debiendo remitir copia de las 

decisiones objeto de ataque.  Los informes y proveídos 

deberán ser remitidos a los correos electrónicos: 

despenaltutelas001jj@cortesuprema.gov.co y 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. 

 

Comuníquese y téngase en cuenta que el presente correo 

sólo está habilitado para recibir informes, por lo que, 

memoriales o solicitudes de las partes e intervinientes deben 

ser enviados a la secretaría de la Sala de Casación Penal, la 

que, a su vez, lo remitirá al despacho. 

 

Entérese al accionante de la presente determinación. 

 

Cúmplase. 

 

Magistrado
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